
Volúmenes máximos para asignación de compensación de Transporte 

 

 

 

 

 

 

MANUAL FUNCIONAL DE 
USUARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Volúmenes máximos para asignación de compensación de Transporte 

 

Este manual tiene la finalidad de guiar al usuario en la preparación de los 

archivos insumo del cálculo de volúmenes máximos de GLP con derecho a 

compensación de transporte en el departamento de Nariño y en la generación 

del cálculo con la nueva metodología propuesta. 

 

Advertencia  

La reproducción, adaptación o traducción del contenido del manual sin el 

permiso previo por escrito están prohibidas.  

 

Insumos 

Los archivos insumo para la generación del cálculo son descargados de: 

Ventas reportadas por cada agente de GLP, se encuentra en la URL 

http://www.sui.gov.co/web/  

Archivo de capacidades de Compra que la CREG envía cada 6 meses a cada 

Agente distribuidor y comercializador de GLP, se encuentra en la ruta 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7

?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sui.gov.co/web/
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1
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Esta sección explica cómo descargar los archivos que son el insumo de la generación del cálculo de 

los volúmenes de GLP para la asignación de la compensación de transporte en el departamento de 

Nariño. 

 

1. Abrir la URL  http://www.sui.gov.co/web/ e ir al menú y seleccionar GLP. 

2. Una vez se selecciona GLP en el menú, identificar la sección de 

operaciones estadísticas que está contenida en la página. 

 

3. Dar clic en el botón que permitirá visualizar el reporte 

comercial de Ventas de GLP. 

 

 

4. Identificar en el reporte la siguiente opción de filtro en donde se deberá 

seleccionar los dos últimos años vencidos 

 

  

1. DESCARGA DE ARCHIVOS 

http://www.sui.gov.co/web/
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5. Una vez se seleccionen los dos últimos años vencidos, se debe dar clic 

en el check verde   que hay al finalizar la lista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Verifique que las siguientes columnas estén contenidas en el reporte. 

 
Año 

Empresa 
Departamento 
Municipio 
Cantidad Vendida por el D en punto de venta - kg 
Cantidad Total Vendida por el Minorista - kg 
Cantidad Venta en Tanques D - kg 
Ventas por Presentación de cilindro y tanques en kg 
 

Es importante tener en cuenta que el archivo que se crea a partir de los 

datos contenidos en el visualizador O3, debe contener las columnas 

anteriormente nombradas ya que son la base para el cálculo de la 

metodología propuesta. 

 

7. Identifique la opción de generar el reporte en Excel y de clic sobre esta. 
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8. Seleccione Formato Office Open XML (XLSX) y de clic en Aplicar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. El archivo se descarga y debe ser guardado (en una ruta temporal) 

nombrado de la siguiente manera: 

 

10.  Abra el archivo e identifique la columna Año y al año más reciente por 

favor nombrarlo como VIG1 y el más antiguo como VIG2 

 

11.  Guarde el archivo con los cambios realizados 

 

 

12.  Descargue el archivo PUBLICACIÓN CAPACIDADES DE COMPRA 

ARTÍCULO 9 DE LA RESOLUCIÓN CREG 063 DE 2016, que se encuentra 

en PDF en la ruta 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee007

2eba7?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1 

Al descargar el archivo, se debe realizar la búsqueda de la tabla en donde 
se encuentran las capacidades definidas y en firme para los 
distribuidores de GLP.  A continuación, se muestra el tipo de información 
que se debe descargar del pdf. 
 
 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7?OpenView&Start=1&Count=30&Collapse=1#1
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Código 
SUI 

Empresa CC2021-I  

522 NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. 162.075.596  

543 PROVIGAS S.A.S.  E.S.P. 2.136.474  

976 GAS ZIPA SAS  ESP 9.838.569  

1115 VELOGAS S.A.  E.S.P. 648.603  

1195 ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

3.219.667  

1330 GRANADOS GOMEZ Y CIA S.A. E.S.P. 1.979.438  

1564 ELECTROGAS SA ESP 2.136.642  

1595 GASES DEL CAGUAN S. A. E.S.P. 353.599  

1598 GAS NEIVA S.A. E.S.P. 3.467.776  

1604 DISTRIBUIDORA CENTRAL DE GAS SA ESP 1.297.319  

1634 RAYOGAS S.A. ESP 14.496.843  

1638 COMPAÑIA DE ALMACENAMIENTO DE GAS S.A. ESP 1.329.949  

1713 INTERMUNICIPAL DE GAS S.A. E.S.P. 324.026  

1714 VILLA GAS S.A. E.S.P. 1.002.125  

1715 GAS EL SOL S.A. E.S.P. 382.506  

1792 AYAPEGAS S.A E.S.P 40.551  

1854 LIDAGAS S.A E.S.P. 4.993.111  

2021 GAS GOMBEL S.A. E.S.P. 10.511.541  

2180 GAS CAQUETA S.A  E.S.P 2.023.049  

2676 SUPERGAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 4.532.709  

2923 DISTRIBUIDORA DE GAS MONZAGAS S.A. E.S.P. 779.960  

 
La información debe ser descargada y copiada en el archivo CAPACIDAD DE 
COMPRA que se adjunta a este manual. Este archivo contiene 3 columnas que 
deben ser actualizadas de acuerdo con la data que aparece como ejemplo en 
la tabla anterior 

Código SUI 

Cap.2i.t 
Capacidad por mes (Cap.2i.t/6) 
 

 

13.  Baje la tabla en donde aparecen los códigos de los municipios con su 

asignación de compra en kilogramos.  

 

14.  Al lado derecho de la columna Cap.2i.t, en la columna con el nombre 

Capacidad por mes realice el cálculo Cap.2i.t / 6 que corresponderá a la 

capacidad de compra mensual de cada uno de los agentes 

Código SUI  Cap.2i,t  Capacidad por mes 

 

15. Guarde el archivo en una ubicación temporal con el nombre 

CAPACIDAD DE COMPRA 
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En esta sección encontrarán como crear la ruta en donde se deberán guardar los archivos 

previamente generados, mencionados en la sección anterior más un archivo generador de los 

cálculos correspondientes para la metodología. 

1. En la partición D del disco duro crear una carpeta: 
D:\Automatic 
 

2. Dentro de esa carpeta Pegar los archivos con los nombres que aparecen a 
continuación: 

 

Los dos primeros archivos son los que se prepararon en la sección 1 de 
este documento. El tercer archivo, Consultoría Regulatoria lo entrega 
adjunto a este manual que es el que automatiza las tablas dinámicas.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. DISPOSICIÓN DE RUTA 
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En esta sección se ejecutará el archivo en donde se encuentran los cálculos que permitirán 

identificar el valor de volúmenes recomendado 

 

1. Abrir el archivo RPA Reporte Vb en donde encontrará la pantalla de 

entrada a la aplicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por favor dar clic en Actualizar Datas 

3. Una vez se actualicen las datas, se generará un aviso de confirmación 

de datas como el que aparece a continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se da clic en aceptar 

3. EJECUCIÓN DE ARCHIVO 
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4. Una vez se da aceptar en la confirmación de actualización, se activará 

automáticamente el botón Reporte que permitirá generar los datos en 

donde se encontrarán por empresa los volúmenes recomendados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Esta es la forma en que se visualizarán los datos. El volumen 

Recomendado se da de acuerdo con el cálculo de la metodología 

propuesta. Estos datos son comparados con la columna Capacidad de 

Compra mensual Nariño con el fin de identificar el menor valor entre 

estos dos cálculos.  

Importante tener en cuenta que en la siguiente sección se describirá 

detalladamente cómo se llega a la generación de estos datos 
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6. Adicional a los datos generados, se genera una gráfica con el 

comparativo de las dos columnas: Volumen Recomendado vs Capacidad 

de Compra Mensual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta gráfica es importante que el usuario verifique la fuente de los 

datos que está tomando la gráfica. Lo anterior, con el fin de asegurar 

que todas las filas estén siendo tenidas en cuenta para la generación 

de la gráfica. 
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En esta sección se describirán cada una de las variables que se han tenido en cuenta para la 

generación de los datos que se muestran en el reporte generado en la sección anterior. 

  

Al generarse los archivos llamados insumos, tenemos 2 bases importantes que 

son requeridas para los cálculos realizados que generan el reporte de 

visualización de datos. 

Desde la página del SUI se descargan las columnas que se nombran a 

continuación 

Año 

Empresa 
Departamento 
Municipio 
Cantidad Vendida por el D en punto de venta - kg 
Cantidad Total Vendida por el Minorista - kg 
Cantidad Venta en Tanques D - kg 
Ventas por Presentación de cilindro y tanques en kg 
 

 

Esta data, está automatizada para la generación de las siguientes variables: 

4. CÁLCULOS REALIZADOS 
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Variable Descripción 

Código Es el código SUI que identifica al agente de GLP 
Empresa2 Es el nombre del agente de GLP. Esta lista es generada del archivo 

descargado del SUI, tomando como filtro el departamento de 
Nariño. 

VIG2 Corresponde al año de la vigencia mas antigua que genera el 
archivo. Esta variable debe ser definida cuando se está 
construyendo el archivo base del SUI.  Por Ejemplo, si las vigencias 
seleccionadas para el cálculo de los volúmenes máximos fueron 
2018 y 2019, en el archivo base se debe reemplazar el 2018 por 
VIG2. Otro ejemplo es: si la data seleccionada es desde el mes de 
Julio de 2018 hasta el mes de Junio de 2020, se debe reemplazar 
los datos de Julio de 2018 a Junio de 2019 con la variable VIG2.  
En esa columna se genera el total de las cantidades de GLP 
vendidas en KG de cada uno de los agentes de GLP en Nariño para 
la vigencia seleccionada 

VIG1 Corresponde al año de la vigencia más reciente que genera el 
archivo. Esta variable debe ser definida cuando se está 
construyendo el archivo base del SUI.  Por Ejemplo, si las vigencias 
seleccionadas para el cálculo de los volúmenes máximos fueron 
2018 y 2019, en el archivo base se debe reemplazar el 2019 por 
VIG1. Otro ejemplo es: si la data seleccionada es desde el mes de 
Julio de 2018 hasta el mes de Junio de 2020, se debe reemplazar 
los datos de Julio de 2019 a Junio de 2020 con la variable VIG1. 
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En esa columna se genera el total de las cantidades de GLP 
vendidas en KG de cada uno de los agentes de GLP en Nariño para 
la vigencia seleccionada 

Total Es la sumatoria, por fila, de las columnas VIG2 y VIG1.  
Promedio Es el dato generado al aplicar la fórmula promedio, por fila, de las 

columnas VIG2 y VIG1. Es el promedio de las cantidades vendidas 
de GLP en KG durante las dos vigencias seleccionadas.  

Promedio Ms. Es el promedio de las cantidades de GLP en KG, vendidas cada 
mes. Este cálculo se realiza tomando el valor de la columna 
Promedio y dividiendo por 24 

Pr. Participacion Corresponde al porcentaje de participación de cada una de las 
empresas de acuerdo con las cantidades vendidas en el 
departamento de Nariño. Se toma el valor promedio de cada 
empresa y se divide por la sumatoria de la columna promedio 

% cobertura En el departamento de Nariño existen 64 municipios. Para 
generar este % de cobertura, se toma el número de municipios en 
donde tiene presencia el agente de GLP y se divide sobre la 
totalidad de municipios de Nariño. 

Ventas Este dato se genera al dividir VIG1/VIG2 
Bonificación Este valor es generado con el siguiente cálculo: Pr. Participacion * 

(1+ % cobertura) * Ventas 
Vol Bonificacion Este valor es generado con el siguiente cálculo: Promedio Ms. * % 

cobertura * Ventas 
Vol Recomendado Se genera al sumar el Promedio Ms. y el valor generado en la 

columna Vol Bonificacion. Este es el volumen de GLP mensual 
recomendado para la compensación de Transporte 

Cap. de compra 
Nacional(Mensual) 

Corresponde al dato que se genera en la columna Capacidad por 
mes del archivo CAPACIDAD DE COMPRA que es insumo base 
para los cálculos aquí mencionados. Internamente al realizar la 
actualización de datos, este dato se trae desde el archivo 
CAPACIDAD DE COMPRA. 

Promedio Nac De la base generada del SUI se toman las cantidades de GLP 
vendidas en las últimas dos vigencias y se calcula el promedio de 
estas para cada uno de los agentes de GLP.  

Porcentaje de 
capacidad de 
compra Nariño 

De acuerdo con la cantidad promedio de GLP en kg a nivel 
nacional, se identifica la porción de la cantidad vendida en el 
departamento de Nariño con respecto a los valores generados en 
la columna Promedio 

Cap Compra 
mensual Nariño 

Este cálculo se genera al tomar el valor generado en la columna 
Cap. de compra Nacional(Mensual) y multiplicarlo por el valor de 
la columna Porcentaje de capacidad de compra Nariño 
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